
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

R A M A   J U D I C I A L   

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 
 Diagonal 16 N° 11-85, Palacio de Justicia, oficina 402 
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  FUSAGASUGA - CUNDINAMARCA 

 

REFERENCIA: Declarativo impugnación de actas 2025-162 

Fusagasugá, nueve (9) de julio de dos mil veinticinco (2025) 
 
De acuerdo a lo dispuesto en el inciso 2º del artículo 382 del Código General del Proceso, 

previo a dar curso a la petición de medida cautelar, se ordena al demandante preste 

caución bancaria o en compañía de seguros, por la suma de CINCO (5) SALARIOS 

MÍNIMOS LEGALES MENSUALES VIGENTES, en el término de diez (10) días, so pena de 

declarar desistida la petición.  

 

 
NOTIFÍQUESE  
El señor Juez,  
  
 

  
JORGE LUIS BARACALDO CHIQUIZA  

 (2/2) 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL CIRCUITO DE FUSGASUGÁ  
Fusagasugá, Cundinamarca  

 
  

La providencia anterior es notificada por anotación en  

      ESTADO hoy 10 JUL 2025 08:00 a.m.  

  
  

RICARDO CAMPOS BELTRAN  
Secretario  
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